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RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 6 

DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2021. 
 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó al Diputado José Serafín Orantes, 
Secretario de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 11:54 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 73 Diputados y Diputadas presentes, a las 12:03 horas. 

 

 

II. Aperturó la Sesión Plenaria, a las 12:04 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 76 votos, a las 12:06 horas. 

 

Los llamamientos fueron los siguientes: la Diputada Lidia Raquel Serrano en sustitución del 

Diputado René Portillo Cuadra, el Diputado José Villanueva en sustitución del Diputado José 

Javier Palomo, el Diputado Guillermo Portillo en sustitución del Diputado Mauricio Roberto 
Linares, el Diputado Ricardo Vásquez en sustitución del Diputado Guillermo Gallegos, el Diputado 

Nelson Orellana en sustitución de la Diputada Maricela de Guardado, la Diputada Yeinmy Cornejo 

en sustitución de la Diputada Suni Cedillos, el Diputado José Pio Amaya en sustitución del 

Diputado José García, el Diputado Jhony Ponce en sustitución del Diputado Estuardo Rodríguez, 

la Diputada Nidia Aracely Turcios en sustitución del Diputado Erick García y el Diputado José 

Oscar Robles en sustitución del Diputado Edwin Serpas. 
 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 12:07 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 72 votos, a las 12:08 horas. 
 
 

V. A las 12:09 horas, se guardó Un Minuto de Silencio, por el fallecimiento de: 

 

- Señor Néstor Hernández. 

 
 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para que se conozcan de 

inmediato las piezas de correspondencia, 2-A, 3-A, 4-A, 5-A, 6-A, 7-A, 8-A, 9-A, 10-A, 11-A, 12-A, 

13-A, 14-A, 15-A, 16-A, 17-A, 18-A, 19-A, 20-A, 21-A, 22-A, 23-A, 24-A y 25-A y posteriormente se 

convoque a la Comisión que corresponda a cada pieza de correspondencia, lo que se aprobó con 63 
votos, a las 12:12 horas. 

 

 El Diputado Reynaldo López Cardoza, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido se emita “Ley Especial Transitoria para la Legalización del Dominio 

de Inmuebles a favor del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES)”, además 

solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de correspondencia, en el sentido se 
reformen los Arts. 59 y 153 de la Ley General de los Deportes de El Salvador, con el objeto de 

transferir los asientos de todos los entes de naturaleza deportiva inscritos en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial al Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas del Instituto Nacional de 

los Deportes de El Salvador, a fin de evitar la duplicidad de los asientos registrales citados, lo que 
se aprobó con 63 votos, a las 12:15 horas. 
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Se procedió a conocer las piezas de correspondencia: 
 
2A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido 

se reforme la Ley del Seguro Social. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social 

 

3A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido 

se reforme la Ley del Centro Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador. 
Pasa a la Comisión de Economía 

 

4A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido 

se reforme la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador. 

Pasa a la Comisión Financiera 
 

5A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido 

se reforme la Ley de la Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad. 

Pasa a la Comisión de Economía 

 

6A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido 
se reforme la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa. 

Pasa a la Comisión de Economía 

 

7A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido 

se reforme la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El 
Salvador. 

Pasa a la Comisión de Economía 

 

8A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido 

se reforme la Ley de la Corporación Salvadoreña de Turismo.  

Pasa a la Comisión de Economía 
 

9A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido 

se reforme la Ley de Creación de la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones. 

Pasa a la Comisión de Economía 

 
10A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Obras Públicas y de 

Transporte, en el sentido se reforme la Ley de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. 

Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

 

11A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Obras Públicas y de 
Transporte, en el sentido se reforme la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados. 

Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

 

12A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Obras Públicas y de 

Transporte, en el sentido se reforme la Ley Orgánica de Aviación Civil. 
Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

 

13A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Obras Públicas y de 

Transporte, en el sentido se reforme la Ley General Marítimo Portuaria. 

Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
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14A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Obras Públicas y de 

Transporte, en el sentido se reforme la Ley del Fondo de Conservación Vial. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

15A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley del Fondo Salvadoreño para Estudios de Preinversión. 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

16A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

17A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Vivienda, en el sentido 

se reforme la Ley del Fondo Social para la Vivienda. 

Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

 

18A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Vivienda, en el sentido 
se reforme la Ley del Fondo Nacional de Vivienda Popular. 

Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

 

19A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Salud, en el sentido se 

reforme el Código de Salud. 
Pasa a la Comisión de Salud 

 

20A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Desarrollo Local, en el 

sentido se reforme la Ley de Creación del Fondo de Inversión Social de El Salvador. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 
21A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, en el sentido se reforme la Ley del Fondo Ambiental de El Salvador. 

Pasa a la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático 

 

22A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, en el sentido se reforme la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Pasa a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

 

23A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Turismo, en el sentido se 

reforme la Ley del Instituto Salvadoreño de Turismo. 

Pasa a la Comisión de Economía 
 

24A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la viceministra de Trabajo y Previsión 

Social, Encargada del Despacho, en el sentido se reforme la Ley de Formación Profesional. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social 

 
25A.-Iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido se emitan “Disposiciones 

Transitorias sobre el Ejercicio de la Competencia de la Cámara Segunda Especializada de lo Penal”. 

Pasa a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

 

 El Presidente Diputado Ernesto Castro, convocó a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, , Comisión de Economía, Comisión Financiera, Comisión de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda, Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto, 
Comisión de Salud, Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático y Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales, a las 12:24 horas. 
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El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso a las 12:25 horas, para 

reanudar la Sesión Plenaria, a las 15:15 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 16:26 
horas. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Guillermo Gallegos y el Diputado Edwin Serpas. 
 

Se realizó el llamamiento del Diputado Juan Carlos Flores en sustitución del Diputado Santos 

Adelmo Rivas y el Diputado Jorge Armando Godoy en sustitución del Diputado Juan Carlos 

Mendoza, aprobados con 69  votos, a las 16:27 horas. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar los dictámenes 
Nos. 22, 23, 24 y 25 de la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

 El Diputado Edgardo Mulato, solicitó modificación de agenda, para incorporar los dictámenes 

Nos. 2 y 3 de la Comisión de Trabajo y Provisión Social. 

 
 La Diputada Marcela Pineda, solicitó modificación de agenda, para incorporar los dictámenes 

Nos. 3 y 4 de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. 

 

 El Diputado Amílcar Ayala, solicitó modificación de agenda, para incorporar el dictamen No. 2 

de la Comisión de Salud. 

 
 El Diputado Salvador Chacón, solicitó modificación de agenda, para incorporar los dictámenes 

Nos. 4, 5, 6, 7 y 8 de la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda. 

 

 La Diputada Dania González, solicitó modificación de agenda, para incorporar el dictamen No. 2 

de la Comisión Financiera. 
 

 La Diputada Sandra Yanira Martínez, solicitó modificación de agenda, para incorporar el 

dictamen No. 3 de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático. 

 

 El Diputado Rodrigo Ayala, solicitó modificación de agenda, para incorporar los dictámenes Nos. 

3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Comisión de Economía. 
 

Se aprobó la modificación de agenda, para incorporar los dictámenes propuestos con 63 votos, a 

las 16:38 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso de 10 minutos a las 
16:38 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 17:25 

horas. 
 

Se registró la incorporación del Diputado Juan Carlos Mendoza. 

 
Se realizó el llamamiento de la Diputada Silvia Regalado en sustitución de la Diputada Marcela 

Villatoro, aprobado con 63 votos, a las 17:26 horas. 

 

 

VI. Se procedió a la Lectura y Discusión de Dictámenes, a las 17:27 horas. 

 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 



Rncc/GOL/2021 

 

1. DICTAMEN N.° 2, FAVORABLE a la iniciativa del presidente de la República, por medio de la 

ministra de Economía, en el sentido se reforme la Ley del Seguro Social. Expediente n.° 30-6-

2021-1.  

 

 Después de varias intervenciones, el Diputado Eduardo Amaya, solicitó que se dé por 
suficientemente discutido el dictamen No. 2 de la Comisión de Trabajo, lo que se aprobó con 61 

votos, a las 17:54 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 2 de la Comisión de Trabajo, con 63 votos, a las 17:55 horas. 

 
Se realizó el llamamiento de la Diputada Ana María Ortiz en sustitución del Diputado Donato 

Eugenio Vaquerano, aprobado con 68 votos, a las 17:57 horas. 

 

 

Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda  

 

1. DICTAMEN N.° 4 FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio del 

ministro de Obras Públicas y de Transporte, en el sentido se reforme la Ley de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados. Expediente N.° 39-6-2021-1. 

 

 Después de varias intervenciones, el Diputado Eduardo Amaya, solicitó que se dé por 

suficientemente discutido el dictamen No. 4 de la Comisión de Obras Públicas, lo que se aprobó 

con 60 votos, a las 18:46 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 4 de la Comisión de Obras Públicas, con 63 votos, a las 18:48 horas. 

 

 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto  
 

1. DICTAMEN No. 22, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República, por medio del 

ministro de Obras Públicas y de Transporte, en el sentido se reforme la Ley del Fondo de 

Conservación Vial. Expediente No. 42-6-2021-1. 
 

Se realizó el llamamiento del Diputado Andrés Alonso Muñoz en sustitución de la Diputada 

Janeth Molina, aprobado con 75 votos, a las 19:07 horas. 

 

 Después de varias intervenciones, el Diputado Caleb Navarro, solicitó que se dé por 

suficientemente discutido el dictamen No. 22 de la Comisión de Hacienda, lo que se aprobó con 63 

votos, a las 19:08 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 22 de la Comisión de Hacienda con 63 votos, a las 19:09 horas. 

 

Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
 

1. DICTAMEN N.° 3 FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio del 

ministro de Obras Públicas y de Transporte, en el sentido se reforme la Ley de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma. Expediente N.° 38-6-2021-1. 
 

Se aprobó con 62 votos, a las 19:30 horas. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Jorge Armando Godoy en sustitución del Diputado 

Romeo Alexander Auebach y la Diputada Rocío Yamileth Menjivar en sustitución de la Diputada 

Yolanda Anabel Belloso, aprobados con 67 votos, a las 19:32 horas. 
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Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

1. DICTAMEN No. 25, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República, por medio de la 

ministra de Desarrollo Local, en el sentido se reforme la Ley de Creación del Fondo de Inversión 

Social de El Salvador. Expediente No. 48-6-2021-1. 

 

Se aprobó con 63 votos, a las 19:53 horas. 

 
Se realizó el llamamiento de la Diputada Jaqueline López en sustitución del Diputado Carlos 

Armando Reyes, aprobado con 60 votos, a las 19:54 horas. 

 

 

Comisión Financiera 
 

1. DICTAMEN No. 02, FAVORABLE: a la iniciativa del Presidente de la República, por medio de la 

Ministra de Economía, en el sentido se reformen los artículos 10 y 22 de la Ley Orgánica del Banco 

Central de Reserva de El Salvador. Expediente No. 32-6-2021-1. 

 
Se realizó el llamamiento del Diputado Víctor Santana en sustitución de la Diputada Suecy 

Callejas Estrada, aprobado con 72 votos, a las 20:11 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 2 de la Comisión financiera con 59 votos, a las 20:12 horas. 

 
 

Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
  

1. DICTAMEN N.° 8 FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio de la 

ministra de Vivienda, en el sentido se reforme la Ley del Fondo Nacional de Vivienda Popular. 
Expediente N.° 46-6-2021-1.  

 

Se aprobó con 62 votos, a las 20:34 horas. 

 

 

Comisión de Economía 
 

1. DICTAMEN N.° 7, FAVORABLE, a la Iniciativa del presidente de la República por medio de la 

ministra de Economía, en el sentido se reforme la Ley de la Corporación Salvadoreña de Turismo. 
Expediente n.° 36-6-2021-1. 

 

Se aprobó con 62 votos, a las 21:13 horas. 

 

 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

1. DICTAMEN No. 24, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República, por medio del 

ministro de Hacienda, en el sentido se reforme la Ley del Banco de Desarrollo de la República de El 

Salvador. Expediente No. 44-6-2021-1. 
 

Se registró incorporación del Diputado Romeo Alexander Auerbach. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Gerardo Alvarado en sustitución de la Diputada Sandra 

Yanira Martínez y el Diputado Jorge Armando Godoy en sustitución del Diputado Numan 

Pompilio Salgado, aprobados con 59 votos, a las 21:25 horas. 
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Después de varias intervenciones, el Diputado Caleb Navarro, solicitó que se dé por suficientemente 

discutido el dictamen No. 24 de la Comisión de Hacienda, lo que se aprobó con 61 votos, a las 21:43 

horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 24 de la Comisión de Hacienda, con 61 votos, a las 21:43 horas. 

 
Se realizó el llamamiento de la Diputada Roxana López en sustitución del Diputado Francisco 

Villatoro, aprobado con 70 votos, a las 21:44 horas. 

 

 

Comisión Economía 
 

1. DICTAMEN N.° 8, FAVORABLE, a la Iniciativa del presidente de la República por medio de la 

ministra de Economía, en el sentido se reforme la Ley de Creación de la Superintendencia General 

de Electricidad y Telecomunicaciones. Expediente n.° 37-6-2021-1. 
 

Se aprobó con 58 votos, a las 22:05 horas. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Noé Mendoza en sustitución del Diputado Leonel Uceda 

y el Diputado Kaleff Bonilla en sustitución del Diputado Edwin Serpas, aprobados con 61 votos, 

a las 22:06 horas. 
 

2. DICTAMEN N.° 3, FAVORABLE, a la Iniciativa del presidente de la República por medio de la 

ministra de Economía, en el sentido se reforme la Ley del Centro Internacional de Ferias y 

Convenciones de El Salvador. Expediente n.° 31-6-2021-1. 

 
Se aprobó con 59 votos, a las 22:27 horas. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Vilma Alfaro en sustitución del Diputado Salvador 

Chacón y la Diputada Jenny Solano en sustitución del Diputado Herbert Rodas, aprobados con 

60 votos, a las 22:28 horas. 

 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

1. DICTAMEN N.° 3, FAVORABLE a la iniciativa del presidente de la República, por medio de la 

viceministra de Trabajo y Previsión Social, encargada del despacho, en el sentido se reforme la Ley 
de Formación Profesional. Expediente No. 52-6-2021-1. 

 

Se registró la incorporación de la Diputada Sandra Yanira Martínez. 

 

 Después de una amplia participación, el Diputado William Soriano, solicitó que se dé por 

suficientemente discutido el dictamen No. 3 de la Comisión de Trabajo, lo que se aprobó con 63 
votos, a las 23:12 horas. 

 

Se aprobó el dictamen no. 3 de la Comisión de Trabajo, con 63 votos, a las 23:13 horas. 

 

 

Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático 
 

1. DICTAMEN N.° 3, FAVORABLE, que contiene iniciativa del presidente de la República por medio 

del ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el sentido se reforme la Ley del Fondo 

Ambiental de El Salvador. Expediente No. 49-6-2021-1. 
 

Se registró la incorporación de la Diputada Yolanda Anabel Belloso. 
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Se realizó el llamamiento de la Diputada Helen Jovel en sustitución del Diputado Jonathan 

Hernández, aprobado con 69 votos, a las 23:51 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 3 de la Comisión de medio Ambiente, con 62 votos, a las 00:03 horas, 

del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso de 10 minutos a las 

00:03 horas, del día viernes 4 de junio de 2021, para solventar problemas 
técnicos. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 00:20 

horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 
 

Se registró la incorporación del Diputado Edwin Serpas y el Diputado Herbert Rodas. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Gabriela Alferez en sustitución del Diputado Walter 
Alemán y el Diputado Boris Platero en sustitución de la Diputada Dania González, aprobados 

con 58 votos, a las 00:22 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

 

Comisión Economía 
 

1. DICTAMEN N.° 4, FAVORABLE, a la Iniciativa del presidente de la República por medio de la 

ministra de Economía, en el sentido se reforme la Ley de la Creación del Sistema Salvadoreño para 

la Calidad. Expediente n.° 33-6-2021-1. 
 

Después de varias intervenciones, el Diputado Caleb Navarro solicitó que se dé por suficientemente 

discutido el dictamen No. 4 de la Comisión de Economía, lo que se aprobó con 58 votos, a las 00:44 

horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

Se aprobó el dictamen No. 4 de la Comisión de Economía, con 62 votos, a las 00:45 horas, del día 
viernes 4 de junio de 2021. 

 

2. DICTAMEN N.° 5, FAVORABLE, a la Iniciativa del presidente de la República por medio de la 

ministra de Economía, en el sentido se reforme la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la 

Micro y Pequeña Empresa. Expediente n.° 34-6-2021-1. 

 
Se aprobó con 61 votos, a las 01:05 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

3. DICTAMEN N.° 6, FAVORABLE, a la Iniciativa del presidente de la República por medio de la 

ministra de Economía, en el sentido se reforme la Ley de Creación del Organismo Promotor de 

Exportaciones e Inversiones de El Salvador. Expediente n.° 35-6-2021-1. 
 

Después de varias intervenciones, el Diputado Caleb Navarro solicitó que se dé por suficientemente 

discutido el dictamen No. 6 de la Comisión de Economía, lo que se aprobó con 58 votos, a las 01:27 

horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

Se aprobó el dictamen No. 6 de la Comisión de Economía, con 58 votos, a las 01:28 horas, del día 
viernes 4 de junio de 2021. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Salvador Chacón. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Alexander Alvarado en sustitución del Diputado Walter 
Coto, el Diputado Gerardo Alvarado en sustitución de la Diputada Sandra Yanira Martínez, el 

Diputado Kaleff Bonilla en sustitución de la Diputada Ivonne Hernández y el Diputado Eduardo 
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Carias en sustitución del Diputado Raúl Castillo, aprobados con 73 votos, a las 01:30 horas, del 

día 4 de junio de 2021. 

 

 

Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

 

1. DICTAMEN N.° 5 FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio del 

ministro de Obras Públicas y de Transporte, en el sentido se reforme la Ley Orgánica de Aviación 

Civil. Expediente N.° 40-6-2021-1. 

 
Después de varias intervenciones, el Diputado Felipe Interiano solicitó que se dé por suficientemente 

discutido el dictamen No. 5 de la Comisión de Obras Públicas, lo que se aprobó con 56 votos, a las 

01:50 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

Se aprobó el dictamen No. 5 de la Comisión de Obras Públicas, con 59 votos, a las 01:51 horas, del 
día viernes 4 de junio de 2021. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Diana Mata en sustitución del Diputado Héctor Sales y 

la Diputada Vilma Alfaro en sustitución de la Diputada Alexia Rivas, aprobados con 72 votos, a 

las 01:52 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 
2. DICTAMEN N.° 6 FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio del 

ministro de Obras Públicas y de Transporte, en el sentido se reforme la Ley General Marítimo 

Portuaria. Expediente N.° 41-6-2021-1. 

 

Se aprobó con 60 votos, a las 02:13 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 
 

 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

1. DICTAMEN No. 23, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República, por medio del 
ministro de Hacienda, en el sentido se reforme la Ley del Fondo Salvadoreño para Estudios de 

Preinversión. Expediente No. 43-6-2021-1. 

 

Se aprobó con 61 votos, a las 02:27 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 
 

Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

 

1. DICTAMEN N.° 7 FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio de la 

ministra de Vivienda, en el sentido se reforme la Ley del Fondo Social para la Vivienda. 
Expediente N.° 45-6-2021-1. 

 

Se aprobó con 61 votos, a las 02:44 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

 

Comisión de Salud 

 

1. DICTAMEN N.° 2, FAVORABLE, a la iniciativa del Presidente de la República por medio del 

Ministro de Salud, en el sentido se reforme el Código de Salud. Expediente N.° 47-6-2021-1 
 

Se registró la incorporación de la Diputada Ivonne Hernández, el Diputado Walter Coto y el 

Diputado Jonathan Hernández. 
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Después de varias intervenciones, el Diputado Jonathan Hernández solicitó que se dé por 

suficientemente discutido el dictamen No. 2 de la Comisión de Salud, lo que se aprobó con 61 votos, a 

las 03:09 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

Se aprobó el dictamen No. 2 de la Comisión de Salud, con 61 votos, a las 03:09 horas, del día 

viernes 4 de junio de 2021. 
 

 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

 
1. DICTAMEN n.° 4 FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República, por medio del 

ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, en el sentido se reforme la Ley de Acceso a la 

Información Pública. Exp. 50-6-2021-1. 

 

Se aprobó con 60 votos, a las 03:28 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 
 

 

Comisión de Economía 
 

1. DICTAMEN N.° 9, FAVORABLE, a la Iniciativa del presidente de la República por medio de la 
ministra de Turismo, en el sentido se reforme la Ley del Instituto Salvadoreño de Turismo. 

Expediente n.° 51-6-2021-1. 

 

Se aprobó con 60 votos, a las 03:52 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 
 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

 

1. DICTAMEN n.° 3 FAVORABLE, a la iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido se 

emitan Disposiciones Transitorias Sobre el Ejercicio de la Competencia de la Cámara Segunda 
Especializada de lo Penal. Exp. 53-6-2021-1. 

 

Se aprobó con 60 votos, a las 04:10 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
 

1. DICTAMEN N.° 1, ARCHIVO, por haber perdido actualidad y vigencia en diferentes iniciativas 

contenidas en los 23 expedientes. 
 

Se aprobó con 60 votos, a las 04:16 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 
correspondencia, a las 04:17 horas, del día viernes 4 de junio de 2021, se conocieron los extractos 

de las piezas de correspondencia siguientes: 

 

Las piezas de correspondencia de la 1-A a la 24-A, se conocieron con anterioridad. 
 

25A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Agricultura y Ganadería, en el 

sentido se prorrogue por doce meses adicionales los efectos del artículo 1 del Decreto Legislativo n.° 

348, de fecha 29 de mayo de 2019, publicado en el Diario Oficial n.° 99, Tomo n.° 423, del 31 del 

mismo mes y año, que contiene la Disposición Transitoria a la Ley Especial para Facilitar la 

Cancelación de las Deudas Agraria y Agropecuaria. 
Pasa a la Comisión Agropecuaria 
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26A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se declaren "Hijos 

Meritísimos de El Salvador", a los integrantes de la Selección de Futbol Playa y su cuerpo técnico, por 

sus invaluables aportes brindados a la República y al pueblo salvadoreño, poniendo en alto el nombre 

de nuestro país. 

Pasa a la Comisión de Cultura y Educación 

 
27A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Salud, en el sentido se 

deroguen los Arts. 96, 97, 98, 101, 102 y 285, numeral 25, del Código de Salud. 

Pasa a la Comisión de Salud 

 

28A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 
ratifiquen las resoluciones Nos. 271, 272 y 273, todas de fecha 16 de abril de 2020, por medio de las 

cuales la Junta de Gobernadores de la Corporación Financiera Internacional (IFC), entidad del grupo 

del Banco Mundial, aprobó el aumento selectivo y general de capital de 2018, así como también la 

modificación al Convenio Constitutivo de la IFC; asimismo se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo 

de Hacienda, para que por medio de su persona, en nombre y representación de Estado y Gobierno de 

la República de El Salvador, suscriba 326 Acciones del Aumento Selectivo de Capital Autorizado de la 
Corporación Internacional (IFC), con las condiciones estipuladas en el mismo. 

Pasa a la Comisión: Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

29A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

ratifique la resolución n.° AG-15/2019, de fecha 15 de noviembre de 2019, mediante la cual la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), resolvió 

incrementar el monto de Capital Autorizado de dicho Banco, de CINCO MIL MILLONES DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,000,000,000.00) a SIETE MI MILLONES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,000,000,000.00); asimismo se autorice al Órgano Ejecutivo 

en el Ramo de Hacienda, para que por medio del ministro de Hacienda, en nombre y representación 

del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, suscribir 20,400 Acciones del Banco en 
mención, con las condiciones descritas en el mismo. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

30A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

ratifique las resoluciones Nos.663 y 664, ambas de fecha 1 de octubre de 2018, aprobadas por la 
Junta de Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción de Fomento (BIRF); así mismo se 

autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que por medio del ministro de Hacienda, 

en nombre y representación del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, suscribir 46 

Acciones del aumento general del capital, con un valor a la par establecida por dicho Banco, con las 

condiciones descritas en el mismo. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

31A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

apruebe Carta Modificatoria al Contrato de Préstamo n.° 1369/OC-ES, suscrita con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), así como por la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa 

(CEL) y el Ministerio de Hacienda, de fecha 6 de abril de 2021. 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

32A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en 

el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2021, en el Ramo de Vivienda, por 

la incorporación de recursos por US$2,136,043.00, provenientes del Convenio 

de Financiación suscrito con la Unión Europea. 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

33A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021, en el Ramo de Economía y en el Presupuesto Especial de la 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, por donaciones por US$19,323,00. 
Pasa a la Comisión: Hacienda y Especial del Presupuesto 
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34A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021, en el Ramo de Salud, por la incorporación de recursos por 

US$30,000,000,00, provenientes del Contrato de Préstamo suscrito con el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

35A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021, en el Ramo de Hacienda, y el Presupuesto del Fondo de Inversión 

Social para el Desarrollo Local, por la incorporación de recursos por US$6,643,275,00, provenientes 

del Contrato de Préstamo y aporte financiero no Reembolsable suscrito con el KFW. 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

36A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021, en la parte correspondiente al Fondo de Inversión Social para el 

Desarrollo Local, por la incorporación de recursos por US$1,886,997,00, provenientes del Contrato de 

Préstamos Externos, suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

37A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021, por la incorporación de recursos por valor de US$1,200,000.00, 

provenientes del Convenio de Financiación suscrito con la Unión Europea, en la parte correspondiente 
al Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE). 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

38A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021, en la parte correspondiente al Instituto Salvadoreño de Bienestar 

Magisterial, por la incorporación de recursos por US$1,300,000. 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

39A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

establezca la Contribución que deberán aportar los productores de caña y las centrales azucareras o 

ingenios por libra de azúcar extraída durante la zafra 2020/2021. 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

40A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021, correspondiente al Ramo de Hacienda, y al Presupuesto del 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, por la incorporación de recursos por 

US$990,942.00, provenientes de la fuente de financiamiento donaciones. 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

41A.-Iniciativa de varios diputados, en el sentido se emita “Ley Especial Transitoria para la 

Legalización del Dominio de Inmuebles a favor del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

(INDES)”. 
Pasa a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

 

42A.-Iniciativa de varios diputados, en el sentido se reformen los Arts. 59 y 153 de la Ley General de 

los Deportes de El Salvador, con el objeto de transferir los asientos de todos los entes de naturaleza 

deportiva inscritos en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial al Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas 
del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a fin de evitar la duplicidad de los asientos 

registrales citados. 

Pasa a la Comisión de Juventud y Deporte 
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VII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 

correspondencia, a las 04:28 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 
 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 04:28 horas, a 
las 04:29 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 

 

 

IX. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 04:30 horas, del día viernes 4 de junio de 2021. 


